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Declaración Inicial del Patrocinador 
 

1. Datos de Identificación del patrocinador 

▪​ Nombre completo / Denominación legal: Asociación Hazteoir.org​
Forma jurídica: Asociación 

▪​ Domicilio legal (dirección completa): Conde de Peñalver 52, 3-D, 28006 Madrid 

▪​ Persona de contacto responsable (nombre, cargo, email, teléfono): José Miguel Tomás, 

Director de Campañas, jmtomas@citizengo.net 
 
2. Control sobre el patrocinador 

¿Está controlado directa o indirectamente por otra entidad?​
x No​
☐ Sí, por: 

Nombre de la entidad controladora:  

Tipo de vinculación (financiera, política, organizativa, etc.):  

3. Detalles del anuncio político 

Declaro que el contenido propuesto constituye un anuncio político conforme al artículo 3 
del Reglamento (UE) 2024/900 en la medida en que: 

 

(a)​ Es difundido con la intención de informar: sobre la postura política de los diferentes 
partidos que se presentan a las elecciones de Castilla y León en temas como la vida, la 
familia y la libertad  
 
 

(b)​ El mensaje ha sido preparado por: Asociación Hazteoir.org 
​
 

Objetivo del anuncio (breve descripción): informar sobre la postura política de los 

diferentes partidos que se presentan a las elecciones de Castilla y León en temas como la 

vida, la familia y la libertad 

 
¿Está vinculado a una elección o consulta pública específica? 

​
☐ No​
x Sí: 

Nombre de la elección o consulta pública: Elecciones autonómicas de Castilla y León 

Fecha prevista: 15 de marzo de 2026 

 
3. Período previsto de publicación 
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Desde el 7 de marzo hasta el 13 de marzo de 2026 
 
 
 
 
4. Financiación  

(a)​ Presupuesto total asignado: 1.800 euros + IVA 
(b)​ Origen de los fondos: 

o​ X Fondos propios 
o​ ☐ Donaciones privadas 
o​ ☐ Subvenciones públicas 
o​ ☐ Otros:  

5. Técnicas de segmentación y/o entrega de publicidad 

●​ ¿Se utilizarán técnicas de segmentación para dirigir el anuncio?​
X No​
☐ Sí (indicar cuáles): 

o​ ☐ Edad 

o​ ☐ Género 

o​ ☐ Localización geográfica 

o​ ☐ Intereses digitales 

o​ ☐ Otros:  

●​ Si se han utilizado datos personales ¿se ha obtenido el consentimiento explícito y 
válido para la recepción de publicidad política?​
☐ Sí 
☐ No, pero deberá obtenerse por parte del Editor. 
☐ No 
 

●​ Si se han utilizado datos personales ¿se corresponde a datos de personas con una 
edad, al menos, de un año por debajo de la edad de voto establecida?​
☐ Sí 
☐ No 
 

●​ Si se han de utilizar datos personales, ¿estos han sido proporcionados directamente 
por el interesado? ​
☐ Sí 
☐ Sí, al Editor 
☐ No 
 

●​ ¿Se pretende utilizar datos personales sensibles (religión, opiniones políticas, salud, 

infracciones penales, etc.) sean expresos, deducidos o inferidos?​
☐ No 
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●​ ☐ Sí, pero puedo acogerme a la excepción del art. 18.3 del Reglamento (UE) 2024/900 

respecto de los suscriptores de mi organización.​
☐ Sí () 

 

Con respecto a la generación de la campaña, ¿ésta ha sido creada cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el art. 19 del Reglamento (UE) 2024/900? ​
☐ No 
☐ Sí 
☐ Parcialmente. Los siguientes requisitos requerirán de la colaboración del Editor 
[Explicitar]: 
 
 

6. Conexiones con actores políticos 

¿Existe algún vínculo directo con partidos políticos o candidatos? 
o​ X No 
o​ ☐ Sí → Describir:  

 

7. Declaración del patrocinador 

Declaro bajo mi responsabilidad que: 

●​ Soy el patrocinador de la publicidad política descrita en este documento. 

●​ La información proporcionada es completa, exacta y conforme al Reglamento (UE) 

2024/900. 

●​ Me comprometo a facilitar al editor o medio todos los datos requeridos para cumplir 

con las obligaciones de transparencia, repositorio público y trazabilidad del anuncio. 

 

 

 

 

Firmado: 

●​ Lugar y fecha: Madrid, 6 de marzo de 2026 

●​ Firma:  

 

●​ Nombre completo: José Miguel Tomás 
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●​ Cargo: Director de Campañas de Hazte Oír 

 


